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CESION —DE PARTICIPACIONES SOCIALES: OTORGAN (LAS  —SERORITAS 

INGENIERAS > YOLANDA —ORFELIMA DELGADO —-QUIJIJE Y GLENDA 

CECIBEL — TOALA SILVA A FAVOR DE LOS  SERORES: —WILLAM IVÁN 

ERAZO NAVAZ Y MAURO ANTONIO QUIROZ GUTIERREZ —.- 

CUANTIAS USD. $200.00 .- 

En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, —Frovincia de Manabi, —República del Ecuador, hoy dia 

lunes dos de Junio del Dos mil tres, ante mi Abogado — IRAALIL 

EDUARDO GONZALEZ MELGAR, —HNotario Fúblico Tercero del Cantón, 

Comparecen]a por una parte la señorita Ingeniera  YOLADA 

ORFELINA DELGADO QUIJIJE, —de estado civil soltera, por sus 

propios derechosií y la señorita Ingeniera BLENDA CECTEEL 

TOBLA —SILWA,  —de estado civil soltera, por sus propios 

derechos y 2 quienes en adelante simplemente se les 

denominará como las "CEDENTES": Ya por otra parte el señor 

MILLAR IVA ERAZO MAaryazl, de estado civil casado, por sus 

propios derechos; y el señor HARO ARMONIO QUIROZ GUTIERAEZ 

de estado civil casados por sus propios derechos y a 

quienes en adelante simplemente se les denominará como los 

"CESIOMARIOS". Los comparecientes son mayores de edad. de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

hábiles y  Ccapaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer personalmente Y de haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, Doy Fé. RBién 

instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura de 

CESION DE  FARTICIFACIONES —SOCIALES, la cual proceden a 

celebrarla, por sus propios derechos, me entregan una 
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minuta para que la eleve a instrumento Fúblico, cuyo 

texto es el que sigue: —SESOR HOTARIO.— En el Registro de 

Escrituras Fúblicas a su cargo, sirvase incorporar una 

CESIOMN DE PARTICIPACIONES —SOCIALES, —contenida en las 

siguientes cláusulas:  —PRIMERA.-— COMFPARECIENTES: —Comparecen 

al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura, 

las Socias Ingenieras: YOLANDA ORFELINA DELGADO —GUIJIJE — y 

GLENDA  —CECIBEL  TOALA SILVA, por sus propios derechos y a 

quienes en adelante se les llamará las "CEDENMTES"¿ y, por 

otra parte los señores: WILLAM IVAN  ERAZO NAVAZ y —MALURO 

ANTOMIO —QUIRFROZ GUTIERREZ, (a quienes en adelante se les 

llamará los "CESIOMARIOS"”. —SEGURDA:s ARMECEDENTES.— La 

Compañia EMTODE S.A., fué constituida mediante Escritura 

Pública, celebrada el diez de Septiembre de mil 

novecientos noventa y ochoa, ante la Hotaria Fública 

Primera del Cantón  Hanta, € inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Veinticuatro de Mayos, con fecha 

primero de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, con 

un capital de: CINCO MILLONES DE SUCRES, el mismo que 

fué integrado mediante aportaciones efectuadas en 

numerarios por los socios, señoritas: ingeniera YOLANDA 

ORFELINA DELGADO QUIJIJE e Ingeniera GLENDA CECIBREL — TOALA 

SILVA, dividido en cinco mil acciones ordinarias Y 

nominativas de un mil sucres cada unas todo do cual  comsta 

especificado en la mencionada Escritura de Constitución. 

En razón de lo expuesto, la dunta General Extraordinaria 

de Socios de la mencionada compañia, efectuada el cinco 

de Mayo del dos mil tres, la Junta General de Socios 

Ha



( DOS ) 

resolvieron par  Unarnimidad de ceder en venta perpetua y 

enajenación de los activos y pasivos de la Compañia el 

cien por ciento de suse participaciones sociales, a favor 

de los señores: WILLAM IVAN  ERAZO MAVÁZ. y  —MAURO ANTONIO 

QUIROZ GUTIERREZ, de acuerdo a lo que determina la Ley 

y los Estatutos de la Compañia, por tener derecho 

preferente a ellas: todo la cual consta en el Acta 

mencionada de la Sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios. Cuya copia se adjitinta a esta Escritura Pública 

como documento habilitante. TERCERA: CES LO ME. 

PARTICIPACIONES. Con tales antecedentes y por medio del 

presente instrumento, las señoritas: ingeniera YOLANDA 

ORFELINA DELGADO QUIJIJE e Ingeniera GLENDA CECIBEL  TOALA 

SILVA, tienen a bien ceder a favor de los señores: WILLAM 

IVAN —ERAZO NAVAZ y MAURO ANTONIC GUIROZ GUTIERREZ, el cien 

por ciento de sus cinco mil acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una. Las cedentes declaran que no se 

reservan participación soacial o derecha alguno, por lo gue 

el cien por ciento de acciones sociales las ceden a favor de 

los cesionarios. EMMIRATA: PRECLID.- Por comán acuerdo entre las 

partes, las señoritas: ingeniera YOLANDA ORFELINA DELGADO - 

QUIJIJE e Ingeniera GLENDA CECIBEL TOALA SILYA, ceden el 

cien por ciento de sus  participacione A los señores: 

HILLARN  —IVYAN  ERAZO NAVAZ y MAURO ARNTONIG QUIROZ GUTIERREZ, 

en la suna des DOSCIENTOS —- DOLARES AMERICANOS. Las 

cedentes declaran haber recibido los valores mencionados 

de parte de los cesionarios. en dinero en efectivo y 

moneda de curso  ldegal a su entera satisfacción, sin 
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opción por este concepto a reclamos posteriores, QUITA: 

CORNDCIHIENTO —DEL EFECTIVO Y DEL PASIVO. Los  Cesionarios 

WILLAM  —IVAN  ERAZO MAVAZ y MAURO ANTONIO QUIROZ GUTIERREZ, 

declaran que conocen el detalle del estado y condiciones 

en que se encuentra la Compañia EMTODE —5.A.í declaran 

además conocer sus activos y pasivos, as1 Como las 

obligaciones y derechos que los mismos representan. For 

lo tanto, asumen las obligaciones y derechos que Como 

tales les corresponden de la Compañia EMTODE S.A. SEXTA:S 

GASTOS. — Toda los gastos gue ocasionen la celebración de 

la presente Escritura, correrán a cargo de los  cesionarios 

a prórrata. SEPTINASs —ALEPTACIOÓN.— Las partes contratantes, 

declaran que aceptan el contenido y cláusulas de esta 

Escritura, por convenir a sus intereses y estar de acuerdo 

con todo lo estipulado en la presente Cesión de 

Participaciones. MOTAVA:s LA DE ESTULO..— Usted señor 

Notario, se servirá agregar y anteponer todas las demás 

cláusulas de estilo que fueren necesarias para la legal y 

completa validez de la presente Escritura Fública. 

(Firmado) Abogado Luis Cedeño  Gavilánez, con Matricula 

Número Dos mil trescientos cincuenta y tres del Colegio 

de Abogados de  Manabi.- Hasta aqui la minuta que dos 

otorgantes la ratifican en todo su contenido, la misma 

que junto a sus documentos habilitantes queda elevada a 

Escritura Fública com todo el valor legal. 5S5e cumplieron 

los preceptos legales. Y, leida esta Escritura a los 

otorgantes por mí el Notario, en alta y clara voz de 

principio A fin. aquellos se ratifican en todo su 
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ACTA DE LASESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EMTODE S.A. 

En la Parroquia Noboa, a los cinco días del mes de mayo del dos mil tres, a las 10H00, en 
las oficinas de la Compañía de Sociedad Anonima denominada EMTODE $S.A.. en su 
domicilio eu la Parroquia Noboa calle SN, del Cantón Veinticuatro de Mayo de la 
Provincia de Manabí, se reunen los socios Yolanda Orlelína Delgado Quijije y Glenda 
Cecibel Toala Silva, en sus calidades de socios quienes representan el Cien por Ciento del 
Capital Social Suscrito, reunión extraordinaria previa convocatoria por el Presidente, 
señorita Glenda Cecibel Toala Silva, a fin de tratar el único punto para el cual fe citada, 
como es la Cesión de derechos de Activos y Pasivos de la Compañía de Sociedad Anonima 
denominada EMTODE S.A. 

Una vez comprobado el Quorsm en la fecha y hora convocada, se encontraba el cien por 
a ciento de los accionistas, quienes resolvieron por unanimidad de ceder en venta perpetua y 

enajenación de los activos y pasivos de la compañía por así convenir a sus interese, para lo 

cual se resolvió que la venta de la compañía es para los sefiores Willian Ivan Erazo Navaz y 
, Mauro Antonio Quiroz Gutierrez, Para poder realizar dicha cesión de la compañia los 

socios estan de acuerdo por convenir a sus intereses y tienen todo el derecho de hacerlo, ya 
que así lo determina la Ley y los estatutos de la Compalíla y en sus calidades de socios que . 
forman el cien por ciento de las acciones proceden a vender el cien por ciento de las 4, 

- acciones de la compañía, por la cual proceden en esta Junta general a su venta respectiva a 
" los señores Willian Ivan Erazo Navaz y Mauro Antonio Quiroz Gutierrez, cesión que se la 

hará efectiva a travez de la respectiva Escritura Pública, en donde comparecerá las señoritas 
Glenda Cecibel Toala Silva y Yolanda Orfelina Delgado Quijije en sus calidades de 
Presidente y Gerente respectivamente, la moción presentada es calificada y una vez que se 
porcede a votación correspondiente la misma es aprobada por unanimidad. Luego de hacer 
un receso a la sestón $e porcede a la reinstalación de la misma, dándose lectura al acta, la 
misma que es aprobada por todos los socios presentes, concluyéndo la presente sesión de la 
Junta general Extraordinaria de los socios de la Compañía EMTODE S,A, siendo las 
12H09 se da por concluida la presente sesión. 

ce Sc Glenda Cecibel Toala Silva Yolanda Orfelina Pélgado Quijije 
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” : j TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

5 CERTIFICADO DE VOTACION 
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NUMERO CEDULA 

DELGADO QUIJIJE YOLANDA ORFELINA | Y 
* APELLIDOS Y NOMBRES z 

MANASI MONTECRISTI 
PROVINCIA CANTON 

MONTECRIST 
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ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION        
ERAZO NAVAZ WILLAM IVAN 

NOMBRES
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contenido: y firman conmigo €el Notario, en unidad de. 

acto. Doy Fé.- 

    

   RO-ANTONIO QUIROZ GUTIERREZ . - 
C.C. No. 130037222=2 

  

h L NOTAR lo . - 

SE OTORGO ANTE MI Y ENFE DÉ ELIO CONFI¿RO ESTA PRIMERA 

COPIA QU sSsiÉLlO Y FIRMO EN 1A CIWDAD DE MANTA EN la - 
MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO . - EL NOTARIO .- 

Ñ ¡Jnzálel nelga ; Aly. Raúl Sónzález Melgar 

NOTARIO IPACERO DE MANÍA



DOY FE; Con ésta fecha, se margina ía CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA EMTODE SOCIEDAD 
ANONIMA, otorgada por las Ingenieras YOLANDA ORFELINA DELGADO 

QUIJIJE Y GLENDA CECIBEL TOALA SILVA a favor de $ señores 
WILLAN IVAN ERAZO NAVAZ. Y MAURO ANTONIO QUIROZ GUTI 
Manta. 168 de Imnio del 2003.- Lo enmendado.-Vale. a 

  

   


